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"POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELTMINAR"

EL DIRECTOR GENEML DE TA CORPO^^CIÓI EUrÓ¡IO¡¡N REGIONAL DE LA GUAJI*^,'coRPocuAJr^o", en uso de susracrl[4es resJ.; v ;; ;;;;.i;];; ras conreridas por ros Decretos 3453de 1983, modificado por ra Lev 99 de tsea, o Ley iááJ oe zotí9,-ó".1" ¡678 de 2010, Resorución ,\4AVDT2086 de 2010, y demás normás concordantes v.

Que ra corporación Autónoma Reg¡onar de La Guajha - coRpoGUAJrM, en cumprimiento de susfunciones' está facultada para iniciar lndagaciones tenJÉntaa a J"-ta-,n"r a, 
"x¡ste 

o no mérito para iniciar un

:ffii"t:l'j:H::io 
por actividades qué de una u ot'u mrÁeiá'i"p,"senten riesso y/o ameáaza ar medio

APERTURA DE INDAGACIÓN

Que en atención a ra queja impetrada por ra presunta tara indiscriminada de árbores de ra especie Manqres enta c.munidad Indígena de canore¡itos. rocarizada ;l;;üffi;';;r r,,ruicipio ae ñionariü':'i;'3;;*,presentada por ros señores ENRTQUE g_oqryv v uÁñiiüó üpEz, medianre oficio de fecha 17 deFebrero de 2014 con Rad¡cado Interno N" zoi+s¡0oiéibé),'.".ti"corpor..i¿n Avoco conocimiento de ramisma medianle er Auto 0165 der 06.de , 
"o 

a" ióil y oá.niü pr..ti." o, una v¡sita ar rugar der asuntocon el propósito de constatar lo manifestado por los ór"lá.*'"" '" "'

Que en cumplimiento del auto No 0165 de.fecha 0^6-de Marzo de 2014, el funcionario com¡sionado en informe
l: J:'iffT:o:1ff;1.:J,lnio,."oo 

intemo N" 201433óóoao¿ri¡ i.i".i! oe de Abrir de 2014 manifiesta ro que

El día 26 de febrcro det año en cufso, se v¡s¡tó ta comunidad der asunto, donde se rearizó una reun¡ón con etseñor Enrique Gouriyu aúoridad trad¡c¡onar de ta comur¡ara,irÁ-ro*ur sus inquiefudes con respecto a radenunc¡a presentada, y éste manifestó que en un determinado iote se ttew a cabo una tara de mangre s¡nn¡nguna crase de permiso. Durcnte et recorr¡do Ee observo un rote aemarcado, con med¡das de 25mts x35mts' donde tataron vaios árbotes de Mmgre de h esp"r¡, lr¡r;i¡, g"^nans, er vorunen de madera deesfos á¡boles se estimó en 20M3 de Biomasa, .

ANTECEDENTES
CONSIDERANDO

GALERfA DE IMÁGENEs

Vista del lote demarcado donde se evidencia la talageminansl

Cr¡, ? lto lZ - ¿s
w$rw.corDogü¡il.a.gorco

xronqclr¡ - cqtotnb¡¡.

de árbofes de mangle de la espec¡e (Avicennia
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Vista del proceso de medición del área del lote talado

En base a lo anterior se exoidió el Auto No 373 del 28 de Abril de 2014. oor med¡o del cual se Ordenó la

Apertura de lndagación Preliminar contra del señor JOSÉ FRANCISCO ARMENTA RioS en aras de
escucharlo en diligencia de declaración. Con elfin de que exponga sobre los hechos objeto de indagación.

Que mediante oficio de fecha 16 de Mayo de 2014, con radicado No 20143300120071, se c¡ta al implicado

para diligencia de Declaración Libre y Espontanea para el día 29 de Mayo de 2014 a las '10:00 am.

No fue posible la ub¡cación del implicado por lo cual la diligencia no fue realizada en el tiempo previsto para

ella,

Que en cumplimiento al articulo 67 y siguientes del CPACA, el prec¡tado Auto fue not¡ficado por aviso al

implicado, donde se fjo el dia 03 de Julio de 2014 y se desfiio el dia 09 de Julio del mismo añ0.

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, establece en su articulo 17 que debe haber una etapa de

"lndaoación Prelimina/', la que tiene como obieto, establecer si existe O no mérito para Iniciar el

proced¡rniento€anc¡onatorio, siendo un periodo para verificar la ocurrencia de la conducta y determinar si

ós constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal eximente de

responsabilidad. (La negrilla y el subrayado es propio)

Que en el articulo anterior se establece también que el término de la indagación preliminar seÉ máximo de

seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. La ¡ndagac¡Ón

preliminar no podrá extenderse a hechos d¡stintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y

los que le sean conexos.

Que ya han transcurrido más de seis (06) meses desde la fecha de presentación del informe técnico que

origino la apertura de Indagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos conduzcan a

esiablecer responsabilidad respecto a una persona en part¡cular sobre la tala de mangles señalada en dicho

informe.

Que este despacho luego de haber realizado las actuaciones pertinentes, no encuentra un presunto

responsable por la presunta infracción ambiental realizada en la Comunidad lndigena de Cangrejito, ubicada

cerca al Banio Villa Fátima en Jurisdicción del Municipio de Riohacha, por lo cual debe real¡zar el ciere de la

¡ndagación preliminar.

Que este despacho considera que no existe merito suficiente para dar inicio al pmced¡m¡ento sancionatorio y

por consiguiente, procederá al Cierre de la Indagación Preliminar en contra del señor JOSE FRANCISCO

ARMENTA RiOS

En razón y mérito de lo anter¡ormente expuesto, el D¡rector General de CORPOGUAJIM,
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RESUELVE:

E;:019 $ 0

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTicULo TERCERo

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

Dada en Riohacha. Capital del

CERMR Y ARCHIVAR la Indagacion Preliminar abiefa en contra del
señor JOSE FMNCISCO ARMENTA RIOS, toda vez oue:

1. No se logró determinar el responsable de la tala de los arboles de
la especie mangle.

Han transcurrido más de seis (06) meses desde la apertura de la
indagación sin que se pudieran obtener nuevos elementos
probatorios para endilgar responsab¡lidad.

Por la Subdirección de Cal¡dad Ambiental Notificar al señor JOSÉ
FRANCISCO ARMENTA RiOS o a su apoderado.

Por la Subdirección de Calidad Ambiental, comunicar el conten¡do de la
presente providencia al Procurador Judicial Agrario y Ambiental -

Seccional La Guajira.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletin Oficial de CORPOGUAJIRA.

Contra la presente resolución no procede Recurso Alguno.

¿ LNov 2014

v

Resolución rigt a parlir de la feqha de su ejecutoria.


